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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 63 (sesenta y tres) de fecha 14 (catorce) de Mayo del 
año 2021 (dos mil veintiuno) el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO 

PARA LA  APROBACIÓN DE TRASPASOS Y AMPLIACIONES EN PARTIDAS PRESUPUESTALES 2021, 
QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 1 y 

2 de la Ley Estatal Anticorrupción; artículos 110, 111, 112 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; artículos 1, 54, 61 y 79 Ley de Contabilidad Gubernamental; artículo 66, fracción XXXIX 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 11 de mayo de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/0384/2021, signado por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Toliman, Qro; mediante el cual se 

solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo para la revisión, discusión y en su caso 

aprobación de Traspasos y Ampliaciones en Partidas Presupuestales 2021, que se relacionan en el 

anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 63 (sesenta y tres) de fecha 14 (catorce) de Mayo del año 

2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

C E R T I F I C A. 
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solicitud enviada por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las 

Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; referente al acuerdo para la aprobación de 

Traspasos y Ampliaciones en Partidas Presupuestales 2021, que se relacionan en el anexo de 

conformidad con los artículos 110, 111, 112 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DE TRASPASOS Y AMPLIACIONES EN PARTIDAS 
PRESUPUESTALES 2021, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 
Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de 
Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos 
Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero 
Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 
que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 63 (sesenta y tres) de fecha 14 (catorce) de Mayo del 

año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL 

ACUERDO PARA LA APROBACION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO CORRESPONDIENTE AL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE ESTE MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., PARA EL AÑO 2021, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 12 FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO. CONFORME AL ANEXO. 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; de 

conformidad con el artículo 12 fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del 

Municipio de Tolimán; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 05 de mayo de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

CMT/059/2021, signado por el Lic. Simón Gregorio Pérez Chávez Titular del Órgano Interno de 

Control   del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente 

punto: acuerdo para la aprobación del Programa Anual de Trabajo correspondiente al Órgano Interno 

de Control de este Municipio de Toliman, Qro., para el año 2021, de conformidad con el artículo 12 

fracción XI, del reglamento interior del órgano interno de control del municipio de Tolimán, Qro, que 

se relacionan en el Anexo.  

C E R T I F I C A. 
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 63 (sesenta y tres) de fecha 14 (catorce) de mayo del año 

2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud enviada por Lic. Simón Gregorio 

Pérez Chávez Titular del Órgano Interno de Control   del Municipio de Tolimán, Qro del Municipio 

de Tolimán, Qro; consistente en el acuerdo para la aprobación del Programa Anual de Trabajo 

Correspondiente al Órgano Interno de Control de este Municipio de Toliman, Qro., para el año 2021, 

de conformidad con el artículo 12 fracción XI, del reglamento interior del órgano interno de control 

del municipio de Tolimán, Qro,, que se relacionan en el Anexo, de conformidad con el artículo 12 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del Municipio de Tolimán.  

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO CORRESPONDIENTE 

AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE ESTE MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., PARA EL AÑO 2021, 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. CONFORME AL ANEXO, Es aprobado por 

UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe 

Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico 

Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. 

Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia 

Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de 

Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 63 (sesenta y tres) de fecha 14 (catorce) de mayo del 

año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. APROBO EL 

INFORME DE TRABAJO QUE PRESENTA AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., 

LA LIC. EN HAM. ANA PATRICIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 32 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción 
XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, 33 y 54 
del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro  

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 28 de abril de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento, el oficio signado 

por La Lic. en Ham. Ana Patricia Jiménez Martínez Regidora del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Toliman, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: INFORME DE 

TRABAJO QUE PRESENTA AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., LA LIC. EN 

HAM. ANA PATRICIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO, que se relacionan en el anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 63 (sesenta y tres) de fecha 14 (catorce) de Mayo del año 

2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud enviada por la Lic. En Ham. Ana 

C E R T I F I C A. 
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Patricia Jiménez Martínez Regidora del H. Ayuntamiento del Municipio de Toliman; consistente en la 

aprobación del Informe de Trabajo que Presenta al H. Ayuntamiento del Municipio de Toliman, Qro., 

La Lic. En Ham. Ana Patricia Jiménez Martínez Regidora del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Toliman, Qro., que se relacionan en el anexo, de conformidad con el artículo 32 fracción IV de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y artículos 33 y 54 del Reglamento Interior del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. INFORME DE TRABAJO QUE PRESENTA AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO., LA LIC. EN HAM. ANA PATRICIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ REGIDORA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 

UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe 

Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico 

Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. 

Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia 

Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de 

Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

====================================================================== 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 63 (cincuenta y tres) de fecha 14 (catorce) de Mayo del 

año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprueba el 

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL PROGRAMA DE 

OBRA ANUAL (FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2021, POA, FISM 2021) 

CONFORME A LOS SIGUIENTE: 

EN LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS ADICIONALES EN LA DELEGACIÓN DE CASAS VIEJAS 

DISMINUYE METAS, NÚMERO DE BENEFICIARIOS Y DISMINUYE EL MONTO DE INVERSIÓN PARA  

APLICAR EN LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS ADICIONALES EN LA DELEGACIÓN DE 

CARRIZALILLO. CONFORME AL ANEXO. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; QUERÉTARO, ARTÌCULO 7 DE LA LEY DE OBRA PÙBLICA DEL ESTADO DE 
QUERÈTARO; ARTÍCULO 29 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN Y ; 
 

 

 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 12 de mayo de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

DEEAOP/0444/2021, suscrito por el Ing. Alberto Mendoza Pérez, Titular de la Dependencia Encargada 

de la Ejecución y Administración de las Obras Públicas del Municipio de Tolimán; mediante el cual se 

solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo del Ayuntamiento para la autorización 

C E R T I F I C A. 
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para modificar el programa de obra anual (fondo de infraestructura social municipal 2021, POA, FISM 

2021) conforme a los siguiente: 

En la obra de construcción de cuartos adicionales en la delegación de Casas Viejas disminuye metas, 

número de beneficiarios y disminuye el monto de inversión para la aplicar en la obra de construcción 

de cuartos adicionales en la delegación de Carrizalillo. Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 63 (cincuenta y tres) de fecha 14 (catorce) de Mayo del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud enviada por el Ing. 

Alberto Mendoza Pérez, Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de las 

Obras Públicas del Municipio de Tolimán; consistente en el acuerdo del ayuntamiento para la 

autorización para modificar el programa de obra anual (fondo de infraestructura social municipal 

2021, POA, FISM 2021) conforme a los siguiente: 

En la obra de construcción de cuartos adicionales en la delegación de Casas Viejas disminuye metas, 
número de beneficiarios y disminuye el monto de inversión para la aplicar en la obra de construcción 
de cuartos adicionales en la delegación de Carrizalillo. Conforme al anexo, de conformidad con el 
artículo 29 Fracción I del Reglamento Interior de la Administración Publica Municipal del Municipio 
de Toliman. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO: ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL PROGRAMA 

DE OBRA ANUAL (FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2021, POA, FISM 2021) 

CONFORME A LOS SIGUIENTE: 

EN LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS ADICIONALES EN LA DELEGACIÓN DE CASAS VIEJAS 

DISMINUYE METAS, NÚMERO DE BENEFICIARIOS Y DISMINUYE EL MONTO DE INVERSIÓN PARA 

APLICAR EN LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS ADICIONALES EN LA DELEGACIÓN DE 

CARRIZALILLO. CONFORME AL ANEXO. Mismo que es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE 

LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de 

Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, 

Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel 

Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

                              DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                   RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 63 (cincuenta y tres) de fecha 14 (catorce) de mayo del 

año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprueba el 

ACUERDO PARA LA AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LOS RECURSOS APROBADOS POR GOBIERNO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 2021, FISE 2021, 

CONFORME AL ANEXO. 

Con fundamento en los artículos 1, 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Querétaro, artículo 7 de la ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; artículo 29 
fracción I del Reglamento Interior de la Administración Publica Municipal del Municipio de Toliman 
y; 
 

 

 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 13 de mayo de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 
DEEAOP/0451/2021, Suscrito por el Ing. Alberto Mendoza Pérez, Titular de la Dependencia 
Encargada de la Ejecución y Administración de las Obras Públicas del Municipio de Tolimán; mediante 
el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Autorización para Ejercer los Recursos 
Aprobados por Gobierno del Estado de Querétaro del Fondo de Infraestructura Social 2021, Fise 
2021. Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 63 (sesenta y tres) de fecha 14 (catorce) de Mayo del año 
2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 
Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud enviada por el Ing. Alberto 
Mendoza Pérez, Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de las Obras 
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Públicas del Municipio de Tolimán; consistente en la Autorización para Ejercer los Recursos 
Aprobados por Gobierno del Estado de Querétaro del Fondo de Infraestructura Social 2021, Fise 
2021. Conforme al anexo, de conformidad con el artículo 29 Fracción I del Reglamento Interior de la 
Administración Publica Municipal del Municipio de Toliman. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO: AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LOS RECURSOS APROBADOS POR GOBIERNO DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 2021, FISE 2021, CONFORME AL 

ANEXO. Mismo que es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el 

H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, 

Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico 

Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De 

la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel 

Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

                              DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                   RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 64 (sesenta y cuatro) de fecha 26 (veintiséis) de Mayo 
del año 2021 (dos mil veintiuno) el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el  
ACUERDO PARA LA APROBACIÓN PARA EJERCER LOS INTERESES GENERADOS EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2021 DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE PARTICIPACIONES FEDERALES 2020 E INGRESOS 
PROPIOS 2020, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

Con Fundamento en los artículos 48 fracción I  de la Ley Orgánica Municipal de Querétaro; artículos 

13, fracción I, II y IV; artículo 14  de la Ley de Disciplina de las Entidades Federativas y los Municipios; 

artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 24 de mayo de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/0480/2021, signado por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Toliman, Qro; mediante el cual se 

solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo para la revisión, análisis y aprobación para 

ejercer los intereses generados en el ejercicio fiscal 2021 de las cuentas bancarias de participaciones 

federales 2020 e ingresos propios 2020, que se relacionan en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 64 (sesenta y cuatro) de fecha 26 (veintiséis) de Mayo del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  



TOLIMÁN. QRO. 31 DE MAYO 2021                              NO.5 

    
 

38 
 

autoriza la solicitud enviada por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada 

de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; acuerdo para la revisión, análisis y aprobación 

para ejercer los intereses generados en el ejercicio fiscal 2021 de las cuentas bancarias de 

participaciones federales 2020 e ingresos propios 2020, que se relacionan en el Anexo de 

conformidad en los artículos 48 fracción I  de la Ley Orgánica Municipal de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA APROBACIÓN PARA EJERCER LOS INTERESES GENERADOS EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2021 DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE PARTICIPACIONES FEDERALES 2020 E 
INGRESOS PROPIOS 2020, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 
Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de 
Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos 
Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero 
Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 
que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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